
Barranquilla, 31 diciembre del 2025 
 
 

Doctora 
CARMEN LOPEZ DE URDANETA 
Jefe de Salud Pública 
Supervisor 

ASUNTO: Informe de Gestión de las actividades realizadas de acuerdo con el contrato de 
prestación de servicios profesionales, mes de diciembre de 2025. 

 

Me permito presentar a usted informe de gestión en virtud del contrato No. CD 11-2025-
2322 con objeto contractual, LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA 
ADELANTAR ACCIONES EN LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LAS ENFERMEDADES 
TRANSMISIBLES TB LEPRA-EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA. 

 

OBLIGACIÓN CONTRACTUAL PRODUCTO 

 
1. Realizar reunión de socialización en guía de manejo de los 

nuevos lineamientos de TB. 

Se revisaron, clínicas 8 clínicas, Hospital Universitario, 

Camino Adelita de Char, Camino Hospital General de 

Barranquilla, se volvió a repasar lineamientos del programa 

TB, georreferencia.     

2. Realizar análisis al año 100% de los casos de muertes TB – 

VIH en grupos menores de 49 años según normas 

establecidas por el ministerio de salud. 

Se revisaron 3 casos de muertes por TB / VIH, en unidad de 
análisis quinto piso de la alcaldía con la jefe de epidemiologia 

Daniela Rodríguez.  
1. C.C 1079884599 se descartó muerte por TB. 
2. C.C. 1143440738 se descartó muerte por TB. 

3. RC. 1240502047 se confirmó muerte por TB 
(meníngea)  

 Ver actas anexas. 

 

 
3. Realizar visitas de asistencia técnica en TB y TBFR, en las 

EAPB, y las IPS. 

Se realizo asistencia técnica en caminos y clínicas. 
1. Clínica Centro 22-12-2025. 

2. Clínica General del Norte 23-12-2025. 
3. Clínica Prado 24-12-2025. 
4. Clínica de la Costa 23-12-2025. 
5. Clínica Santa Mónica  17-12-2025. 

6. Camino Hospital General de Barranquilla 22-12-2025. 
7. Camino Adelita de Char 24-12-2025. 
8. Clínica la Asunción 22-12-2025. 
9. Clínica Abaton 23-12-2025. 

10. Clínica Murillo 18-12-2025. 
11. Clínica Iberoamericana 11-12-2025. 

4. Dar soporte al 100% de las actividades de monitoreo y 
evaluación de control de infecciones de TB para 
instituciones de salud. 

En las anteriores clínicas y caminos se encontró un total de 
405 pacientes notificados con TB. Ver anexos. Herramienta de 
monitoreo y evaluación de control de infecciones en TB, para 
instituciones de salud.   

 
5. Apoyar en la realización de las mesas psicosociales. 

Se continuo apoyo al hogar geriátrico San Camilo, en total se 

hicieron 4 visitas se le dio seguimiento al paciente con TB se 

le hicieron los exámenes pertinentes al paciente con el cual 

compartí el cuarto ya que presento sintomatología 

respiratoria todas las pruebas resultaron negativas. 

El paciente afectado por TB, esta evolucionando bien a 

aumentado de peso no tiene sintomatología respiratoria y 

recibe su tratamiento puntual se ha contado con el apoyo del 

director de l institución padre Humberto Vani Nerveen, la 

directora medica Martha Silva y la enfermera Jefe Nora Cano 

se anexa evidencia pertinente.     



 
 

 
 
 
 

 
6. Verificar y hacer seguimiento de ingreso de tratamientos de 

TB fármaco resistente en coordinación con aseguradora y 

red prestadora. 

Se realiza seguimiento a los siguientes casos. 
1. Miguel Antonio Camargo Cano  el paciente fue 

remitido del camino bosque de maría ala clínica 
centro, el paciente esta en unidad de cuidados 
intensivos ingreso el 10 de noviembre de 2025, como 
tubo una pérdida de seguimiento de 54 días se le 

inicio el 12 de noviembre con primera dosis, tiene 
comorbilidades de enfermedad renal crónica el 
médico internista solicita el biconjugado. 

2. Ángelo Venturolly C.C. 1129539433, ya se encuentra 

en su casa recibiendo su tratamiento para VIH y par 
TB como es paciente resistente, la jefe del programa 
TB resistente recomienda hacer otro ciclo hasta que 
el cultivo se negativice, hay que anotar que el 

pacientes es drogadicto y alcohólico esta recibiendo 
apoyo de quimiosalud, y de la familia. 

3. C.C. 22530745, Vital Salud 56 años,  
farmacodependiente, VIH positivo, es un paciente 

monoresistente esta recibiendo levofloxacina esta en 
101 un dosis,  habitante de calle.        

 
7. Realizar seguimiento a pacientes de TB sensible 

diagnosticados. Georreferenciación. 

Se hizo seguimiento a pacientes faltantes del resultado de VIH 
y georreferencia de algunos casos pendientes ver anexos.  

Se hace B.A.I. en la Clínica de la Costa y Clínica Centro del 
paciente Antonio Camargo Cano, actualmente hospitalizado en 
UCI en la Clínica Centro ver anexo. (Historia Clínica cunado 

estuvo hospitalizado) Paciente que fue remitido del camino 
Bosque de María había tenido una pérdida de seguimiento de 
54 dias  se le reinicio el 12 de noviembre con primera dosis pero 
como tiene  comorbilidades de enfermedad renal se solicita 

tratamiento Biconjugado por el médico internista, se continuara 
evolución del paciente.  01-12-2025. 

8. Realizar el 100% de las actividades administrativas y 
asistenciales del programa de TB y demás funciones 
relacionadas con el objeto contractual. 

Se elabora informe marzo a diciembre, 
de informe de gestión final. Se envió a 
correo tblepra@barranquilla.gov.co  

9. Brindar acompañamiento, participar y/o asistir a reuniones 
eventos, actividades y mesas de trabajo para fortalecer las 

actividades misionales de la secretaria Distrital de Salud. 

 Se asiste actividades de la alcaldía de promoción y 
prevención de las actividades, actividad de gestión ver anexo.   

10. Verificar la causa principal de fallecidos de los pacientes 
ingresados al tratamiento mediante cruce de información con 
el RUAF y con la entidad generadora de la información a 

través de la ficha de ejecución. 

30 diciembre 2025, se hace cruce con el RUAF, se encuentra 
18 pacientes fallecidos por TB en el mes de diciembre, se 
anexa el informe.  

11. Las demás que le sean asignada en virtud de sus 
competencias para el alcance de las metas de los proyectos, 

programas y el cumplimiento de los fines misionales de la 
secretaria Distrital de Salud. 

Se hace acompañamiento a la JEP 5 días para escuchar a 
víctimas y comparecientes de diferentes regiones del país para 
buscar acuerdos que permitan una sana convivencia 
reconociendo todas las falencias que hay en este proceso el 

cual se desarrollo en forma normal en la universidad reformada 
carrera 38 con calle 76 esquina se anexa informe y evidencias 
fechas: 2-3-4-5- de diciembre 2025.   

Nota: Ver carpetas anexas al informe donde se detalla las visitas realizadas en las clínicas con su 
respectivo contenido y sus respectivas evidencias fotográficas del cumplimiento de la labor. 

 
Cordialmente, Vo Bo 

 
 

 
MARÍA PÉREZ RAMÍREZ 

CC. 8.713.587 de BARRANQUILLA Celular: 3014749275 
Celular: 314533436 

 

 
GUILLERMO LEON MENDOZA SANTIAGO 
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